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CONCEJO DELIBERANTE
PROVIN CIA DEL CRUBTIr

— TRELEW (cDt-IT), 22 de Diciernbre de 1990.—

VISTO:

La necesidad de descentralizar las acciones que el Estado Provincial I/I

viene desarrollando en materia de prevención y asistencia en tabaquismo,

alcoholismo y uso indebido de droga, y;

cDONSIDERANDD:

Que la Sub—Comisi6n Têcnico—Prof’esional Interdisciplinaria dependiente de

la Comisión Provincial de Toxicomania y Narcóticos (C0.PRO.TON.), en su /

inforn,e analitico y evaluativo ha propuesto, como medida concreta, un sistema//

Provincial de prevenci6n que contempla la creación a nivel Municipal de Centros

de Prevención Social, con competencia, en materia de tabaquismo, alcoholismo ,y

consumo indebido de droga.

Que atento al interés comunitario reiteraclamente expresado por Ia comu—!

nidad en este tema resultarl fundamental alentar la constitución de una

fundación de apoyo al mismo, que como instancia participativa, tienda a su 1’ i—/

nanciación -

Que el Honorable Concejo Deliberante entiende que es voluntad general de

la población comprometer los rnáxisnos esfuerzos en el logro de este obje—

tivo corn(An de prevención, educación y asistencia.

POR ELLO:

En ejercicio de las facultades que le confiere el Articulo N°19 de la II

Carta Orgmnica Municipal:

EL HCX’flRABLE CC(’JCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DIE TRELEW, Sanciona con//I

fuerza de:

ORDENANZA

ARTICULO 10) CREASE el Centro de Prevencién Social contra el Tabaquismo, Alcoho

2 04 2 lismo y Consumo indebido de Droga dependiente de la Secretaria
Acción Socialel que estará integrado por un medico clinico, un psicólogo, dos!
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Asistentes Sociales, un medico Psiquiatra, Un Sociólogo y Un técnico administra

tivo.

ARTICULO 2°) La cobertura de los cargos se efectuará por concurso de anteceden—

tes y oposición.

ARTICULO 3°) La Dirección del Centro de Prevención Social será ejercida por el

Profesional seleccionado par el equipo y su mandato será de Un afio.

ARTICULO 4°) El Centro de Prevenci6n Social tendrá como funciones:

— Atención de consultas, sistema ambulatorio de pacientes y lath—I

hares.

— Asesoramiento a Instituciones P6blicas y Privadas, con relación

a la prevención general o focalizada.

— Investigación permanents, en la materia de su competencia, con /

relación a modahidades .y su impacto en la localidad, metodologia, estadisticas

y actualización de una memoria general de la evoluci6n del lenórrieno en la loca—

lidad.

— Elevar propuestas .y coordinar acciones interinstitucionales pa—I

ra la prevención local ( Escuelas, Hospitales, Instituciones Policiales, Clubes

Deportivos y Asociaciones de Bien Póblico).

ARTICULO 5°) El Centro de Prevención Social funcionará en un inmueble indepen—/

diente, que deberá proveer el Departainento Ejecutivo y que deberl

responder a las siguientes caracteristicas:

— Facil acceso en cuanto a medios de transporte.

— capacidad edilicia adecuada como para luncionasniento de un consul

torio medico, un consultorio psicôlogo, una sala de gabinete, una sala de reu—/

niones móltiples y un despacho adrninistrativo.—
flns C)
.<‘ U /4. ~ — Contará con una linea tele-fânica para uso general y otra para es—

tablecer un servicio de consulta telefónica permanente.

ARTICULO 6°) La presente norma legal tendrá vigencia a partir de ha lecha de II

I / /
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su promulgacióri.

ARTICULO 70) REGISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTNIENTO EJECUTIVO MUNICIPAL!

PARA SU PRCMULGACION, CCMUNIQ(JESE, NOTIFIQIJESE, DESE AL BOLETIN II

OFICIAL MUNICIPAL Y CUIPLIDO ARCHIVESE —

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA:

REGISTRADA BAJO EL NUvIERO:

22 OIC 1990
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TRELEW, (CH,), 11 ENE 1991

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, EN
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